
3. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN

DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Servicio de Contratación y Compras

Anuncio de subasta, procedimiento abierto, promovida
por la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca, para
repoblación forestal en el MUP número 383-Bis, Cagigal y
Tromeda. Término municipal de Santiurde de Toranzo.

Objeto: 5.1.62/05 «Repoblación forestal en el MUP
número 383-Bis, Cagigal y Tromeda.Término municipal de
Santiurde de Toranzo”.

Presupuesto base de licitación: 111.332,82 euros.
Plazo de ejecución: Seis meses.
Requisitos específicos del contratista:
Solvencia económica, financiera y técnica: Lo señalado

en la cláusula J) del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Garantía Provisional: Dispensada.
Presentación de ofertas: En el Servicio de Contratación

y Compras de la Consejería de Presidencia del Gobierno
de Cantabria, calle Casimiro Sainz número 4, 39004-San-
tander (teléfono: 942 207120/21, fax: 942 207162 y
http://www.cantabria.es), hasta las 13 horas del vigésimo
sexto día natural siguiente a la publicación de este anun-
cio en el BOC; en caso de coincidir en sábado o festivo se
aplazará hasta la misma hora del día siguiente hábil. En
esta dependencia se encuentran de manifiesto el pro-
yecto, el pliego de condiciones y demás documentación
del contrato a disposición de los licitadores.

Apertura de plicas: El procedimiento de licitación se
desarrollará de conformidad con lo establecido en la cláu-
sula número 9 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, notificándose la apertura de las proposicio-
nes a los licitadores presentados en el tablón de anuncios
del Servicio de Contratación y Compras.

Modelo de proposición y documentación que deben de
presentar los licitadores: La señalada en la cláusula número
8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

Santander, 4 de agosto de 2005.–El consejero de Pre-
sidencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo, José
Vicente Mediavilla Cabo.
05/10464

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Servicio de Contratación y Compras

Anuncio de subasta, procedimiento abierto, promovida
por la Consejería de Obras Públicas y Vivienda, para
acondicionamiento de plataforma y mejora del firme carre-
tera CA-426, P. K. 0,000 al P. K. 2,000; carretera CA-427,
P. K. 0,000 al P. K. 1,000 y carretera CA-428, P. K. 0,000 al
P. K.. 5,000. Tramo: Enlace autovía A-8-Hoz de Anero-
Villaverde de Pontones.

Objeto: 4.1.171/05 «acondicionamiento de plataforma y
mejora del firme carretera CA-426, P. K. 0,000 al P. K.
2,000; carretera CA-427, P. K. 0,000 al P. K. 1,000, y carre-
tera CA-428, P. K. 0,000 al P. K. 5,000.Tramo: Enlace auto-
vía A-8-Hoz de Anero-Villaverde de Pontones.

Presupuesto base de licitación: 3.287.482,34 euros.
Plazo de ejecución: Diez meses.
Requisitos específicos del contratista: Grupo G, Sub-

grupo 4, categoría f.
Garantía Provisional: Dispensada.
Presentación de ofertas: En el Servicio de Contratación

y Compras de la Consejería de Presidencia del Gobierno
de Cantabria, calle Casimiro Sainz, número 4 , 39004
Santander (teléfono: 942 207120/21, fax: 942 207162 y

http://www.cantabria.es), hasta las 13 horas del vigésimo
sexto día natural siguiente a la publicación de este anun-
cio en el BOC; en caso de coincidir en sábado o festivo se
aplazará hasta la misma hora del día siguiente hábil. En
esta dependencia se encuentran de manifiesto el pro-
yecto, el pliego de condiciones y demás documentación
del contrato a disposición de los licitadores.

Apertura de plicas: El procedimiento de licitación se
desarrollará de conformidad con lo establecido en la cláu-
sula número 9 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, notificándose la apertura de las proposicio-
nes a los licitadores presentados en el tablón de anuncios
del Servicio de Contratación y Compras.

Modelo de proposición y documentación que deben de
presentar los licitadores: La señalada en la cláusula
número 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

Santander, 4 de agosto de 2005.–El consejero de Pre-
sidencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo, José
Vicente Mediavilla Cabo.
05/10472

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ORDENACIÓN
DEL TERRITORIO Y URBANISMO

Servicio de Contratación y Compras

Anuncio de concurso, procedimiento abierto, promovido
por la Consejería de Ganadería, Agricultura y Pesca, para
suministro de consumibles diversos para el Servicio de
Laboratorio y Control de la Dirección General de Ganade-
ría (medios de cultivo, productos químicos-reactivos,
material de vidrio y desechable y otros).

Objeto: 5.2.65/05 «Suministro de consumibles diversos
para el Servicio de Laboratorio y Control de la Dirección
General de Ganadería (Medios de Cultivo, Productos Quí-
micos-Reactivos, Material de vidrio y desechable y
otros)».

Presupuesto base de licitación: 111.750,00 euros.
Plazo de ejecución: Desde la adjudicación hasta el 31

de diciembre de 2005.
Admisibilidad de variantes: No se admiten.
Requisitos específicos del contratista:
Solvencia económica, financiera y técnica: Lo señalado

en la cláusula J) del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

Garantía Provisional: Dispensada.
Presentación de ofertas: En el Servicio de Contratación

y Compras de la Consejería de Presidencia del Gobierno
de Cantabria, calle Casimiro Sainz, número 4, 39004 San-
tander (teléfono: 942 207120/21, fax: 942 207162 y
http://www.cantabria.es), hasta las 13 horas del décimo
quinto día natural siguiente a la publicación de este anun-
cio en el BOC; en caso de coincidir en sábado o festivo se
aplazará hasta la misma hora del día siguiente hábil. En
esta dependencia, se encuentran de manifiesto el pliego
de condiciones y demás documentación del contrato a
disposición de los licitadores.

Apertura de plicas: El procedimiento de licitación se
desarrollará de conformidad con lo establecido en la cláu-
sula número 9 del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares, notificándose la apertura de las proposicio-
nes a los licitadores presentados en el tablón de anuncios
del Servicio de Contratación y Compras.

Modelo de proposición y documentación que deben de
presentar los licitadores: La señalada en la cláusula
número 8 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particu-
lares.

Santander, 8 de agosto de 2005.–El consejero de Pre-
sidencia, Ordenación del Territorio y Urbanismo, José
Vicente Mediavilla Cabo.
05/10465
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